            CONSEJO UNITARIO DE TRABAJADORES CUBANOS
                                                    (CUTC)
Ciudad de la Habana,
Diciembre 2007 

El Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUTC) es un  sindicato independiente y  punible al Estado y Gobierno cubano, cuyo Secretario General -Pedro Pablo Álvarez Ramos- se encuentra injustamente prisionero,  cumpliendo 25 años de privación de libertad desde marzo de 2003, cuando fueron arrestados 74 hombres y una mujer, por el delito de luchar por el cumplimiento por una Cuba verdaderamente democrática, pluripartidista, con un libre sindicalismo y donde se cumpla la Carta Universal de Derechos Humanos, para que no sea letra muerta como lo es  la Constitución de la República, conjuntamente con sus normas jurídicas complementarias.

El CUTC tiene activadas 10 (diez) delegaciones provinciales, de las 14 del país:

· Pinar del Río

· Habana Campo

· Ciudad de la Habana

· Matanzas

· Sancti Spíritus

· Villa Clara

· Camagüey

· Holguín

· Santiago de Cuba

· Guantánamo

Pertenece a la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT), la Confederación Sindical Internacional (CSI); cuenta con el reconocimiento de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y mantiene relaciones de trabajo y colaboración con los Sindicatos Cristianos de los Países Bajos (CNV Holanda) y el Sindicato Solidaridad de Trabajadores Cubanos (Venezuela), entre otras organizaciones sindicales, como la BWI INFO, entre otras.
Por nuestras características de ser  independiente de la oficialista Central de Trabajadores Cuba (CTC) no es posible desempeñar nuestra labor directamente con los sindicatos ramales.  Por ello la Carta Orgánica y los  Estatutos, entre otros Documentos Rectores, establecen que a las delegaciones provinciales pertenecen trabajadores de los diferentes sindicatos de la CTC, amas de casa, jubilados y desempleados por diversas causales, entre ellas políticas. Las provincias realizan su trabajo mediante las delegaciones municipales, acorde a sus características geográficas, regionales y el grado de persecución de la policía política. 

Iniciamos el resumen del año 2007 exigiendo la inmediata liberación de Pedro Pablo, el resto de los prisioneros de los 75 aún encarcelados y los presos de conciencia que cumplen indebida privación de libertad.

Sin más preámbulo iniciamos la información.
                    ANÁLISIS GENERAL DEL AÑO 2007

Hasta el 31 de diciembre de 2006 la población cubana (zona urbana y rural) era de 11 239 043, de ellos hombres 5 628 039 y mujeres 5 611 004.
Para hacer este resumen nos apoyamos en datos de las delegaciones provinciales y  oficiales de la Oficina Nacional de Estadísticas, correspondiente al término del año 2006, debido a que las estadísticas del 2007 estarán disponibles  para el mes de marzo, aproximadamente, de 2008. El trabajo  se complementa con las informaciones de las delegaciones   provinciales. Aunque  hay  diferencias,  la situación general del país no ha cambiado mucho entre el año pasado y el presente.
Por la catástrofe natural sufrida en las provincias orientales comenzamos con las afectaciones de la tormenta tropical Noel a su tránsito por las mismas,  bajo las lluvias desde mediano del mes de octubre hasta  noviembre, casi un mes ininterrumpido de precipitaciones, catastrófico para la agricultura en una isla donde el cultivo de la tierra es fundamental.
                              TORMENTA TROPICAL NOEL

El paso de la tormenta tropical Noel, entre el 11 de octubre y el 5 de noviembre, convertida en huracán categoría uno,  sumió a la parte oriental de la Isla en  una zona de verdadera catástrofe natural. El 8 de noviembre  el periódico oficial de Partido Comunista, Granma,  sacó una Nota de  Prensa  valorando los daños causados por la dicha depresión/huracán, valorado en  más de 449  millones de dólares, de ellos:

· 305 millones en el sector agropecuario y forestal,

· 91 millones de pérdidas de productos agrícolas,

· 78 millones en costo para reponer las plantaciones mermadas.
· En edificaciones se estiman  128 millones, de ellos 127 millones en viviendas, de las cuales mil 137 sufrieron derrumbe  tota y 7 mil 939 perdieron el techo, para un total de  21 mil 987 afectadas.
· Los viales sufrieron  daños. se  calculan 13 mil 169 kilómetros de caminos y carreteras con serias afectaciones en las vías férreas, alcantarillas y puentes. 
· Las aguas y los fuertes vientos provocaron roturas de líneas eléctricas y de comunicaciones, con un total de 33 millones de dólares perdidos. A lo cual  se suman 20 millones de dólares por afectación en la producción de bienes y  servicios. 
· Los gastos estimados para la protección de la población, hasta el momento, asciende a 9,9 millones y el combustible necesitado  para enfrentar dichas contingencias se valora en l, 2 millones de dólares.

Desde el 29 de octubre al 5 de noviembre las lluvias asociadas a la tormenta tropical Noel aumentaron el volumen de agua en los embalses de las provincias, desde Camagüey hasta Guantánamo,  en más de  289 000 000 de metros cúbicos; 89  se vieron en la necesidad de verter líquido, por estar repletos. Debido a las aguas -desde Las Tunas a Guantánamo- las represas sobrepasaron su acumulado a escala nacional, con un  llenado del 92,2 % de su capacidad y almacenando más de 8 000 000 000 metros cúbicos de líquido, según parte estimado del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. De las 235 retenciones  existentes en el país tuvieron que  aliviar 137. 
Las precipitaciones demostraron los serios problemas afrontados en el mantenimiento de los embalses, a lo cual se agrega la insuficiente limpieza de zanjas, cunetas y  cauces cuya obstrucción incrementaron los daños en plantaciones, comunidades e instalaciones sociales y económicas.
                                          TRABAJO
El derecho al trabajo es consagrado en la Ley de Leyes de los Estados;  entre los Derechos Humanos Laborales es el fundamental, por ser la preocupación de cada trabajador llevar el pan nuestro de cada día a su familia, en cualquier nación donde viva. Entre los Convenios y/o Recomendaciones relacionados con el trabajo adoptados por la OIT se encuentran:

· 1964,  Convenio y la Recomendación sobre política de empleo, ambos con el no. 122, completados en 1984 por la Recomendación no. 169, sobre esta materia.
· 1988,  Convenio  168 y la Recomendación  176, sobre el fomento del empleo y la  protección contra el desempleo.

Se consideran desocupadas las personas en edad laboral (hombre entre 17 y 59 años de edad) que no trabajan y  ocupadas  aquellas en esas edades, y las excepciones establecidas en la ley,  con vínculo laboral formalizado.
Fuentes  oficiales refieren que en el presente año en el  trabajo las ramas más dinámicas fueron la construcción y el comercio. Algunos sectores claves mostraron un bajo ritmo de crecimiento (industria manufacturera) o una contracción, catastrófica para la agricultura y la caña, cuya siembra de frío  planificada da lugar a la zafra de 2007/2008, que comenzó –en algunos centrales- en el mes de diciembre, aunque son pocos los centrales azucareros activados, por lo cual se espera un  rotundo fracaso en esta industria, que hace años va en decadencia 
A pesar de que el aumento de los salarios no ha resuelto la situación que vive la clase obrera cubana, por el alto precios de los productos del agro y otros, hay sectores oficiales que refieren  la inexistencia de condiciones objetivas para dicha medida y se  lo cual  ha producido una inflación, agudizada con el  aumento de las pensiones. 
El incremento del 125% del salario mínimo no ha beneficiado a la clase obrera, ni el de las prestaciones de la seguridad y asistencia social  (reiteramos, por los altos precios de los productos, algunos de los cuales, vendidos en peso cubano, se equipara al del mercado en peso CUC, de modo que una botella de aceite  cuesta alrededor de sesenta pesos cubanos).
Población económicamente activa, hasta el 31 de diciembre de 2006, (miles de trabajadores)
Hombres:

· Población en edad laboral: 3 533,2
· Población activa: 3 038,4
· Tasa de actividad económica (%): 86,0
· Ocupados: 2 985,8
· Desocupados: 52,6
· Tasa de desocupación, %: 1,7
Distribución de la fuerza de trabajo, por categoría ocupacional, 31 de diciembre de 2006 (en miles de trabajadores):

Ambos sexos

· Total:  4 754, 6

· Operarios: 1 772,7

· Técnicos: 1 284,2

· Administrativos: 263,3

· De servicios: 1 068,2

· Dirigentes: 366,2

Ocupados por actividad económica (en miles de trabajadores):

Ambos sexos.

· Agricultura, caza, selvicultura y pesca: 951,9

· Explotación de minas y canteras: 22,0

· Industria manufacturera: 525,1

· Electricidad, gas y agua: 72,7

· Construcción: 242,4

· Comercio, restaurantes y hoteles: 603,1

· Establecimientos financieros, seguros, bienes inmuebles y servicios a empresas: 116,6

· Servicios comunales, sociales y personales:  1 945,5

                                      SALARIOS

La obligación de establecer salarios mínimos se instituyó por vez primera en:

· 1928,  Convenio No. 26 y la Recomendación No. 30, aplicados a la industria y al comercio. 

· 1949,   Convenio No. 95, complementado por la Recomendación No. 85 de ese año. 
El  Convenio 95, de aplicación general, debe proteger el salario de los trabajadores, lo cual no se cumple en Cuba a la circulación de una doble moneda, una de las cuales, la cobrada por el trabajador, no  sirve para ir a las tiendas  donde puede encontrar lo necesario para la subsistencia de él y sus familiares, debido a que debe comprar los productos necesarios para la subsistencia en peso CUC, veinticinco pesos cubanos por uno CUC.
El salario promedio mensual era de 188.00 pesos en 1989 y de 387.00 al cierre de 2006, multiplicado 2, l veces; por su parte, la pensión media mensual fue de 83 pesos en 1989 y de 191,83 en 2006 (2,3 veces superior al año base), aunque existen pensionados que reciben  el mínimo establecido (164 pesos mensuales y un dólar equivale a 20 pesos cubanos). De lo anterior se concluye que el salario real en 2006 fue solo un 24%, respecto a 1989 y las pensiones un 27,0%, aproximadamente.  Se deduce que el salario ha dejado de ser un factor promotor del crecimiento de la productividad y de la eficiencia, teniendo que sustentarse de factores extra laborables y con las remesas provenientes, fundamentalmente, de los Estados Unidos de Norteamérica  (1). En estos momentos el salario medio mensual es de 387.00 pesos cubanos, que apenas alcanza para una semana de subsistencia, si acaso.
Salario medio mensual en entidades estatales y mixtas, por actividad económica:
· Total: 387
· Agricultura, caza, selvicultura y pesca: 387
· Explotación de minas y canteras: 540
· Industrias manufactureras: 404
· Electricidad, gas y agua: 496
· Construcción: 478
· Comercio, restaurantes y hoteles: 334
· Transporte, almacenamiento y comunicaciones: 406
· Establecimientos, seguros, bienes inmuebles y servicios a empresas: 477
· Servicios comunales, sociales y personales: 378
· En cooperativas: 58,9
· Privados: 90, 2, de ellos trabajadores por cuenta propia:39,
Nota: se incluyen los ingresos monetarios provenientes del trabajo, en peso cubano.

A pesar del esfuerzo del Banco Central de Cuba, la dualidad monetaria se mantiene y la actual situación económica hace casi imposible aspirar a una sola moneda, debido a que no hay sustento económico para respaldar este necesario hecho. Se prohíbe  utilizar el dólar estadounidense como medio de pago en las empresas cubanas.

Se ha ampliado el comercio con países latinoamericanos, en especial con Venezuela. A tenor de la Alternativa Bolivariana para América Latina y el Caribe (ALBA) a Cuba han llegado pequeñas y medianas empresas venezolanas; a ellas se une la República popular China, segundo socio comercial después de Venezuela. El acceso a estos puestos de trabajo es de una selección rigurosa.
A pesar que en el 2006 (veremos que se dice en el 2007) las autoridades confirmaron un crecimiento del PIB  en un 12,5%;  lo cierto es que la situación económica del país hace pensar lo contrario, o cabe preguntarse en qué sectores y a quiénes  beneficia dicho por ciento, porque el pueblo continúa en las mismas condiciones, cada año agravadas aún más.
                              SECTOR DEL TURISMO

El Ministerio del Turismo fue creado en el año 1994 y al año siguiente se  emitió la Ley no. 77, de Inversiones Extranjeras, para regular el estatus de las inversiones en las actividades de prestación de servicios tales como alojamiento, comercio minorista, gastronomía, transporte, recreación, entre otros  relacionados con este sector. A tales efectos se crearon las  entidades:

· Corporación de Turismo y Comercio Internacional, Cubanacán S.A.

· Grupo Empresarial Extrahotelero Palmares S.A.

· Grupo Hotelero Gran Caribe.

· Cadena de Trismo Islazul S.A.

· Agencias de Viajes Cubatur S.A.

· Grupo Empresarial de Transporte  Turístico Transtur S.A.

· Grupo Empresarial Comercial de Tiendas Caracol S.A.

· Grupo Empresarial Marinas y Náutica Marlin S.A.

· Complejo Turístico Las Terrazas S.A.

· Grupo de Turismo Gaviota S.A.

· Turismo Especializado Cubamar.

· Habaguanex.

· Ministerio de Educación Superior (Mercadú).

· Hotel Palco.

· CIMEX.

· Cubalse.

· Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba (IACC).

· Otras.

En las enunciadas se encuentran: hoteles, moteles, villas turísticas, casas y cabañas,  apartamentos turísticos,  aparthoteles, hostal (alojamientos con un número pequeño de habitaciones), coto de caza, campamentos turísticos, albergues,  bases y campismos, polos turísticos, entre otros. Es en estas entidades donde  jóvenes y trabajadores desean desempeñarse, por estar en contacto con la divisa, único sector que garantiza que los empleados viven en forma privilegiada, no por cobrar en moneda libremente convertible, sino por la propina a la cual tienen acceso.
Ocupación media anual de los establecimientos de alojamiento (los totales se refieren a la tasa de ocupación calculada con las habitaciones existentes):

· Total de establecimientos (tasa de ocupación calculadas con las cifras de las habitaciones existentes) %:   60,7

Hoteles  y moteles: 60,1

· 5 estrellas: 64,0

· 4 estrellas: 53,2

· 3 estrellas:57,1

· 2 estrellas: 55,9

· 1 estrella:49m,6

· No clasificados: 49,0

Ingresos en divisa

· total: 2 403,8

· Ingresos por turismo internacional: 2 138,1

· Ingresos por transporte internacional: 265,7

El campismo popular:
· Bases de campismo: 84

· Participantes: 1 974,8

· Ingresos: 52 287,1 (en comercio minorista y gastronomía 46 907,1)
El sector del turismo ha provocado una diferenciación en la clase obrera cubana, unida ancestralmente por tradiciones de lucha. Son privilegiadas las personas que se desempeñan en estas unidades, a la vez que dignas de lástima, debido a que  muchos profesionales han dejado su trabajo especializado para desempeñarse como jardineros, ayudantes, maleteros, limpia pisos, entre otros no compatibles con su capacidad intelectual.
Es el trabajo preferido por los jóvenes, para sufrir la decepción de no poder entrar en ellos, a menos de tener un amigo, un familiar o cierta cantidad de dinero que garantice la compra de una plaza. Para el empleo en este sector existen las llamadas bolsas, emporio de corrupción  y negocio, entre otros males afines. Una persona puede pasarse años en espera de que la llamen y terminan buscando trabajo por otro lado, en espera de un telegrama o una llamada telefónica que no llegará. 

                                    SECTOR AZUCARERO
La zafra azucarera de 2006/2007 fue desastrosa, obligado el estado a importar este producto, para satisfacer el consumo  interno de la población  y los compromisos de exportación.  Se aprecia un creciente deterioro de este sector, de su  ineficiencia y falta de  productividad. Las áreas de este cultivo disminuyen considerablemente, quedando en el ocaso la otrora primera industria de la isla. Son  grandes las  extensiones de tierra exhaustas por la falta de rotación de los cultivos, entre otros daños que han provocado  la infertilidad de  tierras fértiles.

La zafra 2007/2008 está comenzando en malas condiciones, debido a que en Camagüey y en las provincias orientales muchas áreas cultivadas fueron deterioradas por las intensas lluvias de noviembre y las asociadas a la tormenta tropical Noel, quedando los sembrados bajo el agua, algunas de mar con la consecuente salinidad del terreno, malo para la gramínea. .
Indicadores oficiales  (2005/2006) (UM):

· Total de caña de azúcar molida:11,2 (MMT)

· Por día de zafra (MT): 96,1

Producción de azúcar crudo:

· Físico: 1 160,6

· Base 96% (incluye la miel): 1 196,5

· Pol en caña (%): 12,0.

Rendimiento industrial (%):

· Físico: 10,3

· Base 96 (incluye la miel): 10,6

· Grado de polarización (%): 99,0

· Días de zafra (U): 117

· Tiempo perdido (%): 39,9.

· Producción de mieles finales (incluye la miel) (MT): 313,5 

La desactivación de muchos centrales azucareros llevaron al desamparo y a la miseria diversos bateyes azucareros tradicionales, cuyos vecinos deambulan por las polvosas calles no pavimentadas con el pensamiento de lo que un día fue el toque de  la sirena anunciando a los trabajadores que debían ir al central.
La Tarea Álvaro Reynoso fue un rotundo fracaso. Miles de trabajadores de este sector lo hacían por tradición familiar, de generación en generación, para encontrarse en la calle con la opción de un aula, el trabajo en cultivos para los cuales ni estaba preparado ni le gustaba, o la jubilación como opción. Para garantizar el pleno empleo se abonaba a los estudiantes un salario y de esa forma se argumentaba la falacia de que en Cuba no había desempleo.

El tiempo inexorable pasó, dicha Tarea terminó y el saldo es la espera de que los centrales vayan parando y desmantelándose uno a uno, por resultar más rentable comprar el azúcar que producirla en la isla.

                             SECTOR  EDUCACIONAL

Centros educacionales (en Unidad):

· Escuelas: 12 364
· Personal docente: 280 603
· Becarios: 487 625
· Seminternos: 982 113

Escuelas por educación (unidad):

· Primaria: 9 047

· Urbana: 2 337

· Rural: 6 710

· Media: 1 988 

· Secundaria básica:989

· De ello: en el campo: 214

· Preuniversitario: 368

· De ello: en el campo: 251

· Ciencias exactas: 15

· Ciencias pedagógicas: 73

· Escuelas de iniciación deportiva: 17

· Vocacional: 29

· Técnica y profesional: 585

· Ministerio de educación (a): 460

· Otros organismos: 125

· Adultos: 846

· Secundaria obrero campesina: 2

· Facultad obrero campesina: 181
· Idiomas: 39

· Cursos superación integral: 461

· Otros (b):  163

· Escuelas de trabajadores sociales:  4

· Especial: 414

· Superior: 65

· Ministerio de educación superior: 17

· Ministerio de educación: 16

· Ministerio de salud  pública: 14

· Otros organismos:18

(a): incluye las escuelas de oficio en la educación técnica y profesional.

(b): se refiere a los cursos del ministerio del azúcar.

Excepto algunos centros de enseñanza el estado de deterioro de los centros educacionales es preocupante, debido, entre otros, a la falta de mantenimiento, material de estudios, libros, libretas, lápices. A las aulas les faltan ventanas, los baños sanitarios están tupidos, las bibliotecas no cuentan con los libros necesarios parta la cantidad de estudiantes que deben hacer uso de ellas.

En los semi internados está establecido dar el almuerzo a los educandos y, muchas veces, éste consiste en una merienda fuerte. Cuando le dan almuerzo es de mala calidad y casi siempre es picadillo de soya, sopa, chícharos, entre otros semejantes.

En la primaria existe la asistencia a los huertos escolares, forma de ir preparando a los estudiantes para el trabajo en el campo, en los períodos establecidos por el Sistema Nacional de Educación y/o las asistentas al campo en períodos vacacionales, como ocurre en los estudiantes universitarios y pre universitarios.

Está establecida la preparación militar para los estudiantes universitarios.

Las escuelas secundarias básicas en el campo son el fantasma de lo que fueron cuando se crearon. Son centros donde los estudiantes son separados de sus familia, en plena adolescencia, cuando más le hace falta el consejo y amparo de los padres. En las mismas se sienten libres y el sexo libre es uno de los elementos que las caracteriza, lo cual no escapa de profesores.

La universalización de la enseñanza obliga a profesores a impartir diferentes asignaturas, muchas de las cuales no dominan, por no ser de su especialidad. Profesores cercanos a la jubilación se han visto obligados a estudiar matemática, cálculo, entre otras materias a impartir, lo cual ha provocado que muchos se acojan a la jubilación, al cumplir la edad requerida.

Los maestros emergentes no gozan del prestigio que ha caracterizado al sector de la enseñanza, debido a que, muchas veces, los maestros son más jóvenes que el estudiante, provocando la falta de respeto y la no atención a las clases. A lo anterior se une el hecho de la falta de experiencia y preparación, en muchos casos.

Los planteles privilegiados son los relacionados con el arte, como la escuela de ballet, la escuela nacional de arte, entre otras relacionadas, donde la atención es diferenciada.

Los centros urbanos de primaria, secundaria básica, entre otros que se mencionan distan mucho de la realidad que se quiere presentar en este importante sector.

Se imponen las clases de educación cívica y moral, debido que es una generalidad la falta de respeto hacia las personas mayores, la falta de hábitos educacionales, las malas palabras, la fumadera, entre otros males que hacen una juventud carente de los más elementales principios educacionales, evidencia que en sus hogares sucede algo semejante, en el alumnado y jóvenes con estas conductas antisociales.

                    PROTECCIÓN E HIGIENE DEL TRABAJO

La protección e higiene de trabajo es una preocupación constante de las Organizaciones Internacionales relativas al trabajo, por estar en juego la vida del hombre trabajador. Alguno de sus Convenios, Resoluciones y/o recomendaciones de la OIT son:

· l921,  Convenio  no. 13, concerniente a peligros provenientes de sustancias tóxicas.

· 1929,  Recomendación no.  31, sobre la prevención de los accidentes del trabajo. 

· 1929, Convenios 27 y 28, destinados a proteger a los trabajadores portuarios.

· 1937,  Convenio no. 62 y la Recomendación  no.  53, complementaria,   sobre la seguridad en la industria de la edificación. 

· 1953,  Recomendación no.  97,  sobre la protección de la salud de los obreros en sus lugares de trabajo.

· 1960,  Convenio no.  115,  relacionado con las radiaciones ionizantes.

· 1963,  Convenio  no.  119, prohíbe la utilización de maquinarias sin dispositivos adecuados de protección.

· 1964, el Convenio no.  120 y su Recomendación complementaria establecen los principios generales respecto a la higiene en los comercios y oficinas. 

· 1967, Convenio no. 127,  reglamenta el peso máximo de  carga a transportar por un trabajador. 

· 1971, Convenio no. 136, sobre sustancias y agentes cancerígenos.

· 1974 el   139, sobre materia de exposición a radicaciones ionizantes. 

· 1977,  Convenio no. 148 y Recomendación no. 156, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos profesionales.

· 1981,  Convenio no. 155 y Recomendación 164, política en materia de seguridad social de los trabajadores y medios de trabajo.

· 1986, Convenio no. 162, que trata sobre materia del asbesto. 

· 1988, Convenio no. 167  y la Recomendación no. 175,  sobre materia de seguridad y salud en la construcción, aplicables a las personas que laboran en ese sector. 

· 1990,  Convenio no. 170 y  Recomendación no. 177. relativo a los  productos químicos.

· 1993,  Convenio no. 174 y Recomendación no. 181, sobre la prevención de accidentes industriales mayores. 

· 1995,  Convenio no. 176 y  Recomendación no. 183,  sobre seguridad y salud en las minas. 

La cantidad de Convenios, Recomendaciones y/o Resoluciones de la OIT expresan por sí la importancia de la Protección e Higiene del Trabajo. En Cuba la Ley no. 13 de 1977 regula la Protección e Higiene del Trabajo y la ley 49, Código de Trabajo, en su artículo 208 establece que los organismos competentes fiscalizan el cumplimiento de la legislación sobre protección e higiene del trabajo, durante las diferentes etapas del proceso inversionista, ejerciendo las facultadas que al respecto les están conferidas. otorga al trabajador el derecho a no laborar en situaciones de peligro, tal como se plantea en el artículo 209, donde se expresa que el trabajador que considere que su vida se encuentra en peligro tiene derecho a no laborar en su puesto de trabajo o a no realizar determinadas actividades hasta tanto se eliminen los riesgos existentes.

No obstante a la preocupación de la OIT y a las normas jurídicas cubanas los accidentes del trabajo son una realidad y están dados, fundamentalmente, por la falta de protección al trabajador, falta de los medios para protegerlos y por negligencia de los trabajadores que teniéndolos  no los utilizan. 
Accidentes del trabajo (31 diciembre 2006):

· Trabajadores lesionados por accidentes del trabajo (U): 5 940 (el año anterior fue de 5 621)

· Accidentes fatales (U): 82

· Promedio de hombres días perdidos: 50,8

· Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 1,9

· Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0,9

· Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 13,8

                              DISCIPLINA LABORAL 

La disciplina laboral en nuestro país no se logra mediante Resoluciones, menos si están sustentadas en un inaplazable proceso político, cuyas principales responsabilidades recaen en las direcciones administrativas, los primeros que deben cumplir lo establecido en materia de trabajo y seguridad social El 14 de noviembre de 2006, en el periódico Granma apareció un artículo intitulado   Orden y disciplina son los garantes de la eficiencia, haciendo referencia  a la aplicación de las resoluciones números 187 (sobre Jornada y Horario de Trabajo) y 188 (sobre los Reglamentos Disciplinarios Internos) —ambas de 21 de agosto de ese año.

Son  instrumentos jurídicos  mediante los cuales los directivos laborales del país pueden encontrar, según sus necesidades y características, el reglamento de disciplina interna del que deben dotarse,  señalando  que el diseño debe hacerse con la participación de los  colectivos obreros, quienes deben discutirlos, aprobar las recomendaciones, esclarecer sus dudas y  prevenir y alertar sobre  las ausencias e impuntualidades injustificadas  consideradas graves.

A los efectos de su implantación,  en el mes de abril del presente año funcionarios e inspectores hicieron  un muestreo en diversos centros de servicios y trámites, para conocer el resultado del horario extendido en dichas entidades. Según fuentes oficiales el saldo arrojó que  las causas de inasistencia autorizadas por las administraciones disminuyeron, observándose  un crecimiento de las  injustificadas, con sus consecuentes medidas disciplinarias.
Las condiciones objetivas y subjetivas de la actual Cuba imposibilitaron, a pesar del esfuerzo de algunas administraciones, poner dichas Resoluciones  en práctica, debido a la falta de transporte –en primer orden/- entre otros factores que afectan a la clase obrera.

Deficiencias:

· Inestabilidad en la integración de los órganos de Justicia Laboral de Base.
· Dictar resoluciones imponiendo medidas sancionadoras sin apego a la Ley, así como dejar de reconocer derechos legalmente constituidos.
· Dejar de utilizar vías que propicien o puedan propiciar el desarrollo de un amplio programa de comunicación social de la legislación laboral.
· Contar aún con reglamentos disciplinarios que no han sido revisados y actualizados.
· Otras.
Los horarios y jornadas de trabajo (así como la implantación de los reglamentos disciplinarios internos) deben ser  debidamente revisados y ajustados, en correspondencia al incremento salarial, a la productividad y a la eficiencia en el trabajo, única forma de lograr una disciplina laboral en correspondencia con la calidad de la clase obrera cubana; pero, sino tiene contenido de trabajo para ocho horas, cómo exigir una disciplina  que, posiblemente, ni los jefes administrativos  cumplen?

Los Reglamentos Disciplinarios Internos  requieren no incurrir en deficiencias, para que cumplan con sus objetivos. Generalmente se  elaboran   largos, voluminosos y reiterativos, tanto de la Ley como de la norma infringida y las conductas relacionadas,  considerando sancionables  acciones que no son de esa naturaleza. En  ocasiones   reflejan actitudes que no son  causales de indisciplinas, sino  enunciados de propósitos y requisitos de calificación,

Factores que no se tuvieron en cuenta:
· No  exponer  con nitidez  el carácter  de las conductas típicas que debe contener el Reglamento.

· no abarcan todos los casos de cumplimiento del orden y de la disciplina laboral establecida.

· No se consignan  obligaciones de los contenidos de trabajo y requisitos de los calificadores de ocupaciones y cargos.
· Se  exponen obligaciones  paralelas a la Ley e incluso sobrepasan lo establecido en ella.
· no se especifican los mecanismos de aplicación para imponer ciertas medidas disciplinarias.
· Determinan  conductas que, a la vez, aparecen como obligaciones y prohibiciones.
· Otros.

                            SECTOR DEL TRANSPORTE
Este sector está conformado, fundamentalmente, por las empresas estatales, transporte urbano, ferroviario, intermunicipal, provincial, nacional,  entre otros, existiendo tres Ministerios: Ministerio del Azúcar, Ministerio del transporte y ministerio de la Industria Sideromecánica, los cuales –para sus funciones- requieren del transporte. Entre otros tiene los siguientes servicios:

· Urbano apenas funciona, cuando más lo hace es en los municipios provinciales cabecera (ciudad que da nombre a la provincia); consiste en recoger, transportar y dejar en su destino a los pasajeros y su precio es de cuarenta centavos, luego de transitar por precios inferiores, excepto los llamados camellos cuyo costo es de veinte centavos (camiones adaptados para transportar pasajeros). Se encarga de transportar personas de ciudades a pueblos, con una tarifa que varía acorde a la distancia. Este es un servicio que prácticamente ha desaparecido, son los particulares los encargados de hacerlo, con camiones mal habilitados y expuestos a accidentes mortales, debido a la cantidad de personas que trasladan y las malas condiciones de los mismos, muchas veces sin asientos. 

· Servicio de fletes, sin estar sujeto a horario fijo, mediante el pago de una tarifa pre establecida. Es una prestación a los turistas y/o empresas estatales o mixtas que lo solicitan, no es disponible para los trabajadores ni para el pueblo, son los carros que transitan semi vacíos por las calles, con aire acondicionado y el resto de las condiciones. También es utilizado para transporte de mercancías diversas, o que requieren refrigeración.

· Transporte escolar existe, pero para los estudiantes extranjeros que existen en la isla y transportar a los becarios de los institutos preuniversitarios, secundarias básicas en el campo entre otras instituciones de becarios. No es para transportar a los estudiantes de las ciudades, muchos de los cuales deben ir a sus centros de enseñanza jugándose la vida en un transporte urbano. De tratarse de una zona rural, los caballos, carretas y otros se encargan de esos estudiantes.

· Turismo, como su nombre lo indica es para el turismo. Es un transporte que goza de las comodidades que requiere un ser humano.

· Ómnibus de los centros de trabajo, los cuales, algunos, funcionan bien –depende de la empresa-, otros paran por falta de gasolina, roturas, etc., teniendo los trabajadores que agenciarse la forma de ir y regresar al trabajo.

· Los taxis se dividen en dos: los que prestan servicio en peso CUC y los de moneda nacional. El cubano no puede, salvo excepción, servirse de los taxis en divisa y los estatales cobran a diez pesos cubanos la carrera, semejante a los que desempeñan este servicio con sus carros particulares, pero deben hacerse cargo de las roturas, gasolina, etc. La mayoría de las veces pasan vacíos, se les hace señas para que paren y continúan de largo, lo común es que el pasajero debe ir hacia donde van ellos.

Los choferes particulares que pagan impuestos al estado y están sujetos a inspecciones rigurosas, molestos debido a que se permite que particulares, que no abonan impuestos, cobren lo mismo que ellos y trasladen pasajeros. Indiscutiblemente que esta es una medida que ha ayudado a la población que dispone de diez o veinte pesos por una carrera, no al alcance del bolsillo de los trabajadores.

                                  SECTOR AGROPECUARIO

El sector cooperativo campesino está formado por las Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS),  productores individuales y las Cooperativas de Producción Agropecuarias (CPA). Aunque parezca mentira los campesinos particulares son más  productivos que los  estatales,  menos eficientes. La improductividad responde a las  hectáreas de tierras baldías y a los  pastos naturales, a lo cual se unen las  cubiertas  por el Marabú, entre otras hierbas malas. 
Es criterio generalizado que las dificultades afrontadas por la agricultura cubana  no serán resueltas hasta que no se entregue la tierra a quienes verdaderamente las van a cultivar y ocuparse de ellas. 

El sector agropecuario oferta a precios altos, a los cuales la población está obligada a acudir, por  ofertarse productos indispensables para la alimentación del cubano, desde los frutales, viandas y hortalizas, hasta los condimentos, incluyendo el vinagre y el vino seco. Es el único sector donde la oferta y la demanda se ponen en evidencia y a la cual se une el sector estatal, que vende los productos a precios semejantes a los particulares.

Es frecuente que la mercancía se esté echando  a perder y mantengan los precios, para verlas al otro día ir a reposar a los latones de basura. Aunque parezca una arbitrariedad esto sucede con cualquier producto; prefieren botarlo que bajarle el precio y beneficiar a la población. En la medida en que los productos escasean los precios son cada vez más elevados y menos al alcance de la población.

La carne que se ofrece en estos mercados es de carnero y de cerdo, a precios que varían entre 20 y 40 pesos la libra, en dependencia de si se quiere llevar una libra de bistec de pierna de cerdo, en este caso si no tiene 35 ó 40 pesos no puede adquirir el producto. Las carnes ahumadas, como costillas y lomos, los precios son semejantes. Hay productos, como la mortadela de pollo, que no gozan de la preferencia de la población e igual sucede con las croquetas.

Existen tiendas dedicadas solo al expendio de pescado, donde casi siempre se oferta lo mismo, porque cuando se recibe un buen pescado dura poco tiempo, por ser una cantidad insignificante la asignada. La claria, controvertido pez,  no es aceptada por la mayoría de la población, ante la fama de reptil que tiene el mismo y estar fuera de los hábitos alimentarios del cubano.

                                SECTOR DE LA SALUD

Este sector comprende los servicios médicos y sanitarios, hospitales, policlínicos, puestos médicos, clínicas estomatológicas,  laboratorios (estomatológicos, de higiene y epidemiología y microbiología, clínicos, dentales y ortopédicos, entre otros), unidades médicas especiales, balnearios medicinales, cruz roja, banco de sangre, entre otros.

Instituciones actuales:

· Hospitales: 243

· Generales: 83

· Clínico quirúrgicos: 36

· Rurales: 39

· De maternidad: 14

· Materno/infantiles: 13

· Infantiles: 24

· especializados: 35Instituto de investigación: 13

· Otras unidades de asistencia médica:  15 446

· Policlínicos: 473

· consultorios médicos de la familia: 14 007

· Puestos médicos rurales y urbanos: 138

· Hogares maternos: 291

· Balnearios minero medicinales: 5

· clínicas estomatológicas: 164

· Bancos de sangre: 26

· Otras unidades:  342

· Asistencia social: 398

·      Hogares de ancianos:  142

·      Casas de abuelos: 219

·      Hogares de impedidos físicos y mentales: 37

Si se hace un análisis de los informes provinciales se apreciará que este sector se encuentra deteriorado, por la falta de mantenimiento de los hospitales, las casas del médico de la familia, y del resto de estas instituciones. En los laboratorios muchos análisis no se hacen por falta de reactivos y muchas veces lo que están no reencuentran en buen estado; no hay agujas desechables para los análisis de sangre, teniendo los pacientes que levar las mismas.
Muchos hospitales están en reparación desde hace años, prestando servicio a la población, expuesta a coger otras enfermedades., en ellos los pacientes deben de llevarlo todo, sábanas, ventiladores, toallas; en fin, todo. La comida es mala y los familiares la llevan a sus enfermos. La alimentación de los médicos n es la más adecuada; luego de pasarse horas salvando una vida van a un comedor donde encuentran una comida mal elaborada.

es común observar en ellos la falta de higiene, los baños tupidos, la negligencia del personal de limpieza y las enfermeras y médicos supliendo el trabajo de quienes se encuentran cumpliendo misiones internacionalistas, pera tener derecho a comprarse un  carro y otros medios que les son necesarios en su núcleo familiar.

Hay hospitales excepcionales, como el Ameijeiras, pero es único en el país, cuyas salas tienen aire acondicionado y existen mejores condiciones de trabajo y atención a los trabajadores; otros, como el legendario Calixto García, da pena ver su fachada y es un problema estar ingresado en el mismo, a pesar de la excelencia de los médicos especialistas que allí se desempeñan.

En los servicios estomatológicos la anestesia no es la mejor y las condiciones de trabajo no difieren de las mencionadas. En el departamento de prótesis las personas se pasan meses en espera del telegrama que le anuncia el servicio prestado y muchas veces hay que pulirlas, debido a que hacen llagas en la boca. Pero si tiene medio un particular se la hace con calidad, de un día para otro. De dónde salen los materiales? se sabe.

SECTOR MINORISTA (BODEGAS, PANADERÍA, CARNICERÍA Y LECHERÍA)

Los trabajadores de las bodegas, generalmente, trabajan solo cuando llegan los productos normados, que son, fundamentalmente:

· Arroz, 

· Azúcar crudo, 

· Azúcar refino,

· Frijoles negros, colorados o chícharo,
· Sal, cada tres meses un paquete per cápita,
· Huevos, 10 unidades per cápita.

· Pan, uno per cápita diario, de cinco centavos,
· Leche de vaca (ancianos y enfermos que tienen esta dieta, niños hasta 7 años de edad y embarazadas),
· Leche evaporada (dieta),
· Compota (niños hasta tres años), 7 latas mensuales.

· Pasta dental (entre 1 y 3 tubos de acuerdo con la cantidad de miembros del núcleo familiar).

· Café, un paquete per cápita de cinco pesos, mensuales.

· Jabón de baño, una unidad per cápita mensual,
· Jabón de lavar, una unidad mensual.

Estos productos componen, conjuntamente con otros que no se ofertan, la canasta básica de cada cubano, para un mes. Como se apreciará mucho de los productos relacionados no se ofertan a los jóvenes ni a la población no considerada de la tercera edad, la cual recibe productos como leche, pollo o pescado, si tiene una dieta, de lo contrario está en el mismo estatus que el resto de la población civil.
En sentido general las carnicerías presentan las mismas características. En ellas los consumidores adquieren, en forma racionalizada,  los siguientes productos:

· Picadillo de soya 230 gramos bimensuales.

· Pescado, 114 gramos trimestral.

· Pollo, 230 gramos trimestrales.

· Mortadela de soya, 230 gramos bimensuales.

· Carne de res, 230 gramos cada seis meses.

En los informes provinciales se hace referencia a la falta de trabajo de las personas que se desempeñan en dichas entidades laborales, debido a que trabajan solo los días en que estos alimentos hacen sus entradas en dichos establecimientos.

Las panaderías, excepto las llamadas shoping, con peso cubano, presentan las mismas características de deterioro. La calidad del pan ha sido objeto, en reiteradas ocasiones, de quejas por parte de la población, por no ser la mejor. Mediante la tarjeta de abastecimiento una parte de los consumidores compran en estos establecimientos el pan normado (80 gramos diarios). En las panaderías llamadas shoping se vende el pan sin restricciones a precios altos, entre dos y ocho pesos la unidad.

En las lecherías solo se trabaja los días en que corresponde dar la leche a quienes tienen derecho a ella, generalmente es un día si y uno no.

Valor de la circulación red minorista, por  productos, (en millones de pesos):

· Productos alimenticios: 3 499,2
· Productos lácteos (excepto helados): 305,0
·      De ello yogurt de soya: 98,9
· Productos pesqueros:  76,3
·  Productos cárnicos: 305,4
·     De ello: Picadillo de res extendido: 53,2
·                   Carne fresca de ave: 55,0
· Productos de la harina: 400,0
· Productos de consumo: 704,0
·     De ello: arroz (incluye consumo, precocido): 390,8
· Conserva de frutas y vegetales: 40,0
· Huevos frescos: 409,7
·  Productos agrícolas: 734,2
· Otros productos alimenticios: 32,3
· Café (incluye puro y mezclado) (a): 492,3 

· Productos no alimenticios:  2 155,3

· Productos industriales: 21 713,0
                                              PRECIOS

Las reformas esperadas con el nuevo mandato no se han hecho realidad. Las tiendas se encuentran vacías, con  bombones y confituras caras la unidad, y no se encuentran luces para arbolitos de navidad, esto solo un ejemplo, por ser significativo. Los dulces tradicionales de Nochebuena se encuentran por encima de los tres pesos CUC, los más baratos, ejemplo de la situación económica interna que atraviesa el actual mandato. Según palabras del pueblo las tiendas están vacías (se refieren a los productos que pueden comprar, los más baratos).

Los precios de los productos comercializados en pesos cubanos se incrementaron en  8, 63 veces desde 1989 al 2006, año en el cual  las tarifas del transporte interprovincial  se multiplicaron por tres y el costo de kilowatt/ hora se aumentó en un rango de  50% hasta el  333,3%, acorde al nivel de consumo eléctrico, sin mencionar el alza  del precio de los alimentos, entre otros productos y/o servicios (2).
                                      TRABAJADORAS 
Las mujeres trabajadoras tienen una situación difícil, por enfrentar sus tareas hogareñas luego de la jornada laboral y la carencia de alimento y vestidos, entre otros. Las que dependen de círculos infantiles dejan de trabajar al cerrarse éstos, por  tupiciones y falta de agua, entre otras dificultades, algunas de las cuales son resueltas por los padres de los niños; muchos no satisfacen las demandas, teniendo las trabajadoras  que  pagar para el cuidado de sus menores, afectando su salario.  La  alimentación no tiene la calidad requerida, entre otros por la desviación de recursos. 

Hay necesidad de regular necesidades de la mujer cubana  no garantizadas por la ley,  entre ellas: 

· Trabajo de las amas de casa en su hogar, 

· Atención priorizada a la madre soltera, a la  reclusa, a la   trabajadora jubilada por edad -o invalidez total- imposibilitada de laborar en su hogar.

· Mujeres enfermas del VIH/SIDA, tuberculosis u otras enfermedades  que no gozan de aceptación social.

Se tiene  en cuenta la preparación de la reclusa para su reincorporación a la sociedad, así como la preparación de la mujer cubana para una política de mercado, como pequeña y mediana empresaria,  así como la atención de la mujer en su más sublime expresión: la tercera edad. 

Las madres trabajadoras solteras o divorciadas  presentan  una situación  peor, por ser el sustento de ella y de su hijo.  A la mujer trabajadora la amparan los siguientes Convenios y Recomendaciones de la OIT, que no son cumplidos:
· 1951, Convenio  número 100, sobre la igualdad de remuneración entre hombres y mujeres por un trabajo de igual valor,

· 1958,  Convenio  no.  111 y  Recomendación no. 111, sobre la discriminación de empleo y de ocupación, ambos referidos en contra de la discriminación por razón de raza, sexo, opiniones políticas, entre otras. 

· 1965,  Recomendación no. 123, sobre el empleo de mujeres con responsabilidades familiares,

· 1981, Convenio no. 156 y la Recomendación no. 165, en sustitución de la anterior.

Población económicamente activa (en miles de trabajadores, 31 diciembre 2006)

Mujeres:

· Población en edad laboral: 3 187,9
· Población activa: 1 809, 9

· Tasa de actividad económica (%): 56,7

· Ocupadas: 1 768,8.

· Desocupados: 40,1

· Tasa de desocupación, %:  2,2
Relación de feminidad de los ocupados por actividad económica es (mujeres por cada 1 000 hombres):
· Agricultura, caza, selvicultura y pesca: 210,6

· Explotación de minas y canteras: 233,4

· Industrias manufactureras: 460,2

· Electricidad, gas y agua: 354,4

· Construcción: 185,7

· Comercio, restaurantes y hoteles: 708,3

· transporte, almacén: 36, 8

· Establecimientos financieros, bienes inmuebles y servicios a empresas: 1 102,5

· Servicios comunales, sociales y personales: 1 52,4.
Distribución de la fuerza de trabajo femenina, por categoría ocupacional (31 diciembre de 2006,  miles de trabajadores):

· Total: 1 768,8

· Operarios:  294,1

· Técnicos: 770,3

· Administrativos: 164,1

· De servicio: 423,3

· Dirigentes: 108,0

Ocupadas en la economía según citación de empleo (miles de trabajadores):
· Total de ocupadas: 1768,8

· De ello cooperativistas: 58,9

· Privado: 90,2
· Trabajadores por cuenta propia: 39,4

Nivel educacional de la población económicamente activa (miles de trabajadores):

· 1 809,9

· Total: Primario o menos: 107,6
· Secundario: 365,5
· Medio superior: 1 006,5
· Superior: 329,3
                                      AMAS DE CASA
Durante  años la mujer fue para el hombre un instrumento sexual, destinado a la reproducción y a la atención del hogar, la familia y los hijos. Sin medios económicos de subsistencia  no le quedó otra alternativa que asumir ese rol. Los tiempos cambiaron y la lucha de las féminas se tornó fértil en todos los terrenos. Poco a poco  logró conquistas sociales, y laborales, al enfrentarse al reto de trabajar en una entidad laboral y en los menesteres del hogar, lo cual significó, sin las menores dudas,  una nueva carga para ella.

Las amas de casa deben enfrentarse diariamente  que plato poner en la mesa.  Desde que se  levanta piensa en las privaciones diarias; cuentan con poco entretenimiento, solos los canales televisivos, de los cuales tres trasmiten  la Mesa Redonda, uno el deporte o universidad para todos, quedando una  opción y, recientemente, el Canal Habana, de carácter local, no nacional. Estas mujeres no  disponen de un peculio para ayudar al sustento de la casa, planchando, cocinando y atendiendo al esposo  y a los hijos.

                                       SINDICALES

Los instrumentos jurídicos básicos sobre la libertad sindical están contenidos en los Convenios números 87 (sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicalización), de 1948; y 98 (sobre el Derecho de Sindicalización y de Negociación Colectiva), de 1949. Ellos tienen como objetivo promover y garantizar los derechos humanos laborales fundamentales, dentro de la esfera más amplia de los derechos económicos, sociales y culturales. Está demás exponer que estos importantes instrumentos legales, a favor del libre sindicalismo, no se cumplen. 

La clase obrera cubana está obligada a pertenecer a los sindicatos oficialistas de la CTC, sin dar  posibilidad a crear sindicatos independientes, provocado que trabajadores afiliados a los sindicatos independiente también los sean de  la CTC.

Los sindicatos oficialistas no defienden  los intereses de la clase obrera. El hecho de que el Secretario General de la CTC sea miembro del Buró Político es una de las causales de la politización sindical existente en el país y el estado de indefensión de los trabajadores frente a las administraciones, debido a que no cuentan con fuertes sindicatos que se les enfrenten, entre oros factores, por formar los mismos parte del aparato administrativo.

Lo anterior trae por consecuencia que las asambleas sindicales sean tediosas, sin pronunciamientos, con voz callada, para que termine, o antes posible; esto también se pone de manifiesto en la negociación colectiva, donde los trabajadores aprueban lo que propone la administración si un análisis consciente de lo mismo y restando importancia a lo mismo, ante el apuro por trasladarse a su hogar, donde les esperan nuevas dificultades. Esto trae por consecuencia que los problemas medulares de las entidades laborales no se reflejen en los Convenios Colectivos de Trabajo.

Los Órganos de Justicia Laboral de Base son meramente administrativos, haciendo, en la práctica que en Cuba no exista la administración de justicia laboral, debido a que de las sanciones administrativas solo dos van a las instancias del Tribual Supremo, y en esto tiene una suma responsabilidad la sección sindical, por formar parte de ella.

Algunas sanciones administrativas aplicas por las administraciones, ante la presunta violación de la disciplina laboral,  no se corresponden con las faltas cometidas; ese es el   momento que el trabajador necesita la solidaridad sindical, su respaldo, lo cual no sucede de esa forma. Hay  falta de apoyo y  solidaria del sindicato, cuando los trabajadores  tienen que enfrentarse con las administraciones.
El sindicato debe velar  por que  su afiliado se  juzgue con imparcialidad; si hay que imponerle una sanción ésta debe ser   justa, adecuada o, de ser inocente,   liberarlo de la indisciplina laboral imputada, labor en la cual el sindicato debe jugar un papel de primer orden
Igual sucede con los Reglamentos Internos, donde se reiteran conceptos que no conducen a eliminar la inoperancia, la falta de productividad ni el aprovechamiento de la jornada laboral, que, en los lugares donde no circula el peso CUC, es pésima; llegando a concluir que en nuestra isla se vive sin trabajar, con plantillas infladas y los trabajadores hablando por teléfono, pintándose las uñas, conversando, entre otros, porque deben cumplir dicho horas dentro de su entidad labor. Esta es una responsabilidad de la administración y de los sindicatos, por ser parte de la misma.
Deficiencias apreciadas en los  dirigentes sindicales:
· Insuficiente asesoramiento recibido por algunas direcciones administrativas.
· Limitado o pobre nivel de cultura jurídica laboral de los dirigentes sindicales.
· Falta de realización periódica de las auto inspecciones sindicales.
· No contar los dirigentes sindicales con las normas jurídicas generales o específicas que necesitan.
· Dejar de utilizar vías que propicien o puedan propiciar el desarrollo de un amplio programa de comunicación social de la legislación laboral.
· No efectuar con la periodicidad requerida el análisis a todos los niveles sobre el comportamiento de la disciplina laboral.
· Las organizaciones sindicales exijan a las administraciones el deber que les corresponde en sus respectivos centros de trabajo de colocar en un lugar visible, en las áreas o puestos de trabajo, las obligaciones de los que allí laboran, como medida preventiva y preservante, constituyendo una vía práctica, efectiva, económica y ética para propiciar el mejor conocimiento, por quienes deben atenerse a ellas, de las prohibiciones y obligaciones. 
       VIOLACIÓN   DE LOS DERECHOS HUMANOS LABORALES

Los derechos humanos laborales son el conjunto de  derechos vinculados al trabajo y, por ende, a los trabajadores. Dentro de los fundamentales  se encuentran los siguientes

· 1921, Convenio  número 11, sobre el Derecho de Asociación –agricultura-.

· 1930, Convenio número 29, sobre el Trabajo Forzoso.

· 1948,  número 87, sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicalización.

· 1949, Convenio número 98, sobre el Derecho de Sindicalización y Negociación Colectiva.

· 1951, Convenio número 100, sobre la Igualdad de Remuneración
· 1957, Convenio   número 105,  sobre la Abolición del Trabajo Forzoso.

· 1958, Convenio número   111,  sobre la Discriminación –empleo y ocupación.

· 1971, Convenio número 135, sobre los Representantes de los Trabajadores.

· 1973, Convenio número  138, sobre la Edad Mínima.

· 1975, Convenio número 141, sobre las Organizaciones de Trabajadores Rurales.

· 1978, Convenio número 151, sobre las Relaciones de Trabajo en la Administración Pública.

· 1978, Convenio número 150, sobre la Administración del Trabajo.

· 1981, Convenio  número 154, sobre la Negociación Colectiva.

· 1999, Convenio número 182, sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil.

 Los derechos humanos laborales son el conjunto de  derechos vinculados al trabajo y, por ende, a los trabajadores. Dentro de los fundamentales  se encuentran los siguientes  Convenios Internacionales del Trabajo de la OIT: número 29 (sobre el Trabajo Forzosos, OIT,  1930),  número 105 ( sobre la Abolición del Trabajo Forzoso, OIT, 1957), número 11 (sobre el Derecho de Asociación –agricultura-, OIT , 1921), número 87 (sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicalización, OIT,  1948), número 98 ( sobre el Derecho de Sindicalización y Negociación Colectiva, OIT, 1949), número 135 (sobre los Representantes de los Trabajadores, OIT, 1971), número 141 (sobre las Organizaciones de Trabajadores Rurales, OIT,  1975), número 151 (sobre las Relaciones de Trabajo en la Administración Pública, OIT,1978), número 154 (sobre la Negociación Colectiva, OIT, 1981), número 100 (sobre la Igualdad de Remuneración,  OIT, 1951), número   111  ( sobre la Discriminación –empleo y ocupación-, OIT, 1958), número  138 (sobre la Edad Mínima, OIT, 1973), número 182 (sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil,  OIT, 1999), termina esta pléyade el número 150 (sobre la Administración del Trabajo,  OIT,  1978).

FUNDAMENTO  DE DERECHO
 Derecho al Trabajo y Prohibición del Trabajo Forzoso (Convenios 29 y 105)

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada ay proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidad el 10 de diciembre de 1948, Artículos 4 y 23.1

b)  Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, 1948, Art. XIV. 

c) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP),  adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966. Art. 8,

d)  Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966. Art. 6,

e)  Protocolo Adic. a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en materia de DESC (protocolo de San Salvador). Suscrito por la Asamblea General de la OEA, en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de  1988. Art. 6,

f)  Convención Sobre la Eliminación de Discriminación Contra la Mujer, adoptada u abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 1979. Art. 11.1 a).

Libertad Sindical, Huelga y Negociación  Colectiva: (Convenios 11, 87. 98, 135, 141, 151 y 154)

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. 20.1 y 23.4

b) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Art. XXII,

c) Pacto Internacional de Derechos  Civiles y Políticos. Art. 22.1, 2 y 3,  

d) Pacto Internacional de Derechos Eco. Soc. y Culturales. Art. 8 a)  y d),

e) Protocolo Adic.  a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC (Protocolo de San Salvador). Art. 8,

f) Convención Sobre la Eliminación de Discriminación Contra La Mujer.  Art. 7 c)

Igualdad De Oportunidad y Trato, Sin Discriminación (Convenios 100 y 111)

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. l, 2, 7 y 23.2,

b) Declaración  Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Art.  II,

c) Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos. Art. 26,

d) Pacto Internacional  de Derechos Eco. Soc. y Culturales. Art. 3 y 7 i y ii,

e) Protocolo Adic. a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC (Protocolo de San Salvador). Art. 3 y 7 a y c,

f) Convención Sobre la Eliminación de la Discriminación Contra La Mujer. Art.  Art. 11 1.b), c) y d) 2 a); y 15,

Edad Mínima Para Trabajar y Derechos Del Niño (Convenios 138 y 182)

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. 25.2 

b) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Art. VII y XXXVII,

c) Pacto Internacional de derechos civiles y políticos. Art. 24,

d) Pacto Internacional de derechos Eco. Soc. y Culturales.  Art. 10.3

e) Protocolo Adic. a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC (Protocolo de San Salvador). Art.  7 f y 16

Proceso Laboral Justo (Convenio 150)

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. 8.10,

b) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Art. XVIII.

Señor Pedro Pablo Álvarez Ramos              Dra. Maybell Padilla Pérez

Secretario General                                        Secretaria General Adjunta

Un somero análisis de la situación de los Derechos Humanos laborales, acorde a las violaciones conocidas, las podemos resumir —entre otras— en las siguientes:

· No autorizar la formación de sindicatos independientes. Se mantiene la negativa por parte del Estado y Gobierno cubano de reconocer y plasmar la legitimidad del creciente movimiento sindical independiente.

· No legalizar ni permitir las huelgas ni el paro forzoso. A pesar de que diversos convenios dejan entrever este derecho como un medio de que los trabajadores obtengan prerrogativas que por otras vías no serían posibles, el Estado Cubano se opone terminantemente a que los obreros acudan a las huelgas y al paro forzoso. Esta tendencia es sumamente preocupante, ya que el espíritu sindical se va perdiendo, poco a poco, en la clase obrera de estos tiempos. Es por ello que el frescor de los sindicatos independientes es de suma importancia, debido a que los mismos mantienen la vigencia democrática de los países libres del mundo, donde la clase obrera, unida en los sindicatos, es abanderada en el logro de los beneficios de este importante sector social,

· Sancionar con separación definitiva o traslado temporal de puestos de trabajo a quienes ejercen libremente el derecho de expresión, prensa, asociación o reunión.

· Violar las normas vigentes de Protección e Higiene del Trabajo, en labores que requieren de estos medios, por no dárselos a los trabajadores.

· Contratar a los trabajadores cubanos, en el caso de las inversiones mixtas o de capital extranjero,  a través de agencias empleadoras controladas por el Estado, por lo que jóvenes obreros calificados se ven limitados de desempeñarse en centros de esa naturaleza, lo cual reduce extraordinariamente las opciones de los mismos.

· Violar  los convenios y recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo, principalmente los convenios números 87, 98 y 105.

· Mantener la discriminación racial en sectores donde la divisa es el medio de intercambio dominante, principalmente en el turismo, donde es raro encontrarse a un negro de gerente u ocupando cargos de responsabilidad. Igual situación se aprecia con las mujeres en ese sector, fundamentalmente si la misma es negra.

· Discriminar, para ocupar determinados cargos o desempeñarse en otros, a los aspirantes de nuevo ingreso, simplemente por el hecho de ser jóvenes.

· Mantener los cursos de superación para desempeñarse en sectores privilegiados —tales como el turismo— en centros de capacitación de esas entidades. Ello trae por consecuencia que los jóvenes sin vínculo laboral no tienen la oportunidad de incorporarse a los mismos y optar por esos puestos laborales. Los cursos de esta naturaleza capacitan diversas opciones de trabajo en hoteles e instalaciones turísticas, que son los que más se ofertan  en el país; no obstante, a los mismos no puede aspirar la masa de jóvenes desvinculados laboralmente, debido a que el personal escogido para ellos está en una bolsa o deben tener vínculo con un centro laboral  de esa naturaleza.

· Obligar a los trabajadores que se desempeñan en contratos de trabajo fuera de su país (como cruceros, barcos mercantes y otros) a abonar su pasaje de ida y vuelta en divisas,  para lo cual deben destinar una parte de su salario; esto, en adición a la parte que el Estado Cubano se apropia.

· Irrespetar el derecho escalafonario en las bolsas de centros de naturaleza relacionada con la pleca anterior; un trabajador lo mismo puede estar esperando un año o cuatro o cinco para que lo llamen a trabajar. En ese tiempo la entidad empleadora se arroga el derecho de sacarlo de la bolsa, si lo quisiera, sin que suceda absolutamente nada. En ese caso el trabajador no tiene a quién dirigirse, y debe irse para su casa, esta vez totalmente desempleado. Es el caso de los ex marineros de la antigua Flota Cubana de Pesca y los  mercantes, muchos de los cuales tienen más de cinco años esperando a que los llamen a un barco.

· Mantener la doble circulación monetaria, donde la moneda nacional vale 24 veces menos que la divisa, con la desventaja de que los productos fundamentales para vivir —desde la leche hasta la colcha de limpiar la casa— ha de comprarse en divisas. 
· No permitir que los trabajadores viajen libremente al país que deseen.

· Incumplimiento de convenios de la OIT de los cuales Cuba es signataria, entre ellos el 87 y el 98.
· Malas condiciones de trabajo en muchas entidades laborales.

· Existencia de un sector de la clase obrera privilegiada (la que entra en contacto con la moneda libremente convertible CUC) en relación a los trabajadores que no tienen relación con la misa.
· Existencia de la Resolución no. 8 de 2005, donde aparece el término Idoneidad  Demostrada, lo cual implica la intervención de asuntos políticos para seleccionar a un trabajador (a) para una determinada ocupación, fundamentalmente en l turismo y plazas donde se opera con el peso libremente convertible CUC.

· Otras.

                                DERECHO A LA HUELGA

El Derecho de Huelga está explícitamente reconocido como Derecho Humano Laboral en el artículo 8, acápite 4, del Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC) y en el Protocolo de San Salvador, instrumento del Sistema Interamericano que entró en vigor en diciembre del año 2000; también en el Informe III de la OIT (parte 4B) a la Conferencia Internacional del Trabajo (81ª reunión, 1994) sobre Libertad Sindical y Negociación Colectiva (Capítulo V: El derecho de huelga, páginas 65 a 83, Ginebra, 1994). 
Aun cuando este derecho no se reconoce en forma expresa en el Convenio No. 87, de 1948 (sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicalización), ni en ningún otro convenio relacionado con los derechos sindicales, el Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la POIT lo ha considerado  constitutivo de los derechos básicos de los trabajadores y sus organizaciones en la defensa de sus intereses laborales. 
La Comisión de Expertos  ha vinculado el derecho que se reconoce a las organizaciones de trabajadores y empleadores a organizar sus actividades y a formular su programa de acción en aras de fomentar y defender los intereses de sus miembros (artículos 3, 8 y 10 del Convenio No. 87), con la necesidad de disponer de los medios de acción que les permitan ejercer presiones para el logro de sus reivindicaciones. 
En consecuencia, la Comisión ha adoptado el criterio de que el significado corriente de la expresión programa de acción  incluye el derecho de huelga. No obstante, en Cuba, asombrosamente, los trabajadores no tienen reconocido este derecho, una de las causales para que los mercados internacionales se aprovechen e inviertan, conscientes de una clase obrera tranquila, que se va a dejar explotar y no le va a propiciar problema alguno. Igual análisis corresponde al paro forzoso.
                                             EMBARGO
A pesar de que  la Asamblea General de la ONU  aprobó una Resolución en contra del embargo (184 votos a favor y en  contra 4), para nadie es un secreto que en Cuba la persona que tiene peso convertible CUC no tiene problemas para vivir, lo cual significa que el embargo -el bloqueo, o como se le quiera llamar- existe más en la política que en la realidad.  
             XXV FERIA INTERNACIONAL DE LA HABANA

En la XXV Feria Internacional de la Habana se evidenció que Cuba mantiene relaciones comerciales con 176 países y más de 3 000 compañías extranjeras de los cinco continentes. Al cónclave asistieron mil 400 co0mpañías de 53 países, incluida una delegación estadounidense con 213  empresarios de más de cien compañías y 4 secretarios de agricultura de diferentes estados de la unión. En el 2006 Estados Unidos ocupó el séptimo lugar por países en el comercio de bienes con Cuba y, según la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), constituye el principal suministrador extranjero de alimentos (cereales, semillas oleaginosas, leche en polvo, conservas, ganado vacuno, carne de cerdo y pollos, entre otros)  (3).
                                      PROCESO ELECTORAL

El 22 de enero de 2008  culmina el proceso electoral cubano, donde se conocerá la estructura gubernamental de la isla. Según  la Ley Electoral vigente hay -en principio- un diputado por cada 20.000 habitantes, lo que significa que esos 10 electores representan el 0,05% de esa cifra y aproximadamente el 0,07% de los que entre ellos tienen derecho al  voto.
Ese será el día señalado para conocer quien regirá los destinos de Cuba. De momento no se aprecian cambios. Los candidatos a diputados son conocidos en su área de acción y los vecinos tendrán que votar por diputados que no eligieron en sus asambleas de circunscripción, por ser se otras. Pero dejemos esto a los especialistas. Al respecto el eminente abogado y Presidente de la Unión Agramontista, compuesta por abogados, hizo un interesante artículo denominado Elecciones Parlamentarias en Cuba hoy, el cual recomendamos su lectura.
                    VISITA DEL RELATOR ESPECIAL DE LA ONU

En el mes de noviembre Cuba fue visitada por un Relator Especial de la ONU para el Derecho a la Alimentación, el Sr. Jean Ziegler, cuyo informe final fue una burla a la alimentación del pueblo cubano de a pie, la inmensa  mayoría en nuestra isla, por  referir que la práctica de Cuba en el derecho a la alimentación puede servir a otros países como ejemplo, algo que nos dejó  desagradablemente sorprendidos.

Sería interesante que dicho relator pudiera vivir en Cuba solo de lo que oferta la canasta alimentaria a los cubanos. 

                                  ABOGADOS
Aunque el Decreto-Ley No. 81 de 1984 que establece  la Organización Nacional de los Bufetes Colectivos (ONBC), en su artículo 2  dispone que  el ejercicio de la abogacía es libre, que el abogado es independiente y sólo debe obediencia a la Ley no es an así, debido a que entre los miembros de la ONBC no se encuentran el resto de los abogados, los  excluye como  profesionales, porque a través de la ONBC son controlados los juristas que  participan como defensores,  a la hora de impartir justicia. a lo anterior hay que añadir que los trabajadores que acuden a los abogados para que los defiendan en su mayoría no son laboralistas, por ser el convenio que menos aporta a sus bolsillo, además de cobrar por casos terminados y dilatarse la entrega de las sentencias por falta de materiales de oficina, cúmulo de trabajo atrasado u otros.

Innumerables asuntos de corte laboral, dudas sobre interpretaciones de la legislación, propuestas de modificaciones y cómo enfrentar el futuro en esta materia han sido aristas puntiagudas para los juristas que deben enfrentar esta difícil rama del Derecho. Lo cierto es que los abogados laboralistas no se han ceñido al tratamiento de este tema. A ello hay que agregar que es el convenio más bajo, 40 pesos cubanos. El abogado laboralista es fundamental para los trabajadores, sin él no sería posible una respuesta acertada, o encaminar efectivamente un caso. La CTC trata de fortalecer la actividad de asesoría jurídica que se brinda a diversas estructuras administrativas, pero aún las plantillas no han sido cubiertas

 Los derechos humanos laborales son el conjunto de  derechos vinculados al trabajo y, por ende, a los trabajadores. Dentro de los fundamentales  se encuentran los siguientes  Convenios Internacionales del Trabajo de la OIT: número 29 (sobre el Trabajo Forzosos, OIT,  1930),  número 105 ( sobre la Abolición del Trabajo Forzoso, OIT, 1957), número 11 (sobre el Derecho de Asociación –agricultura-, OIT , 1921), número 87 (sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicalización, OIT,  1948), número 98 ( sobre el Derecho de Sindicalización y Negociación Colectiva, OIT, 1949), número 135 (sobre los Representantes de los Trabajadores, OIT, 1971), número 141 (sobre las Organizaciones de Trabajadores Rurales, OIT,  1975), número 151 (sobre las Relaciones de Trabajo en la Administración Pública, OIT,1978), número 154 (sobre la Negociación Colectiva, OIT, 1981), número 100 (sobre la Igualdad de Remuneración,  OIT, 1951), número   111  ( sobre la Discriminación –empleo y ocupación-, OIT, 1958), número  138 (sobre la Edad Mínima, OIT, 1973), número 182 (sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil,  OIT, 1999), termina esta pléyade el número 150 (sobre la Administración del Trabajo,  OIT,  1978).

FUNDAMENTO  DE DERECHO
 Derecho al Trabajo y Prohibición del Trabajo Forzoso (Convenios 29 y 105)

g) Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada ay proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidad el 10 de diciembre de 1948, Artículos 4 y 23.1

h) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, 1948, Art. XIV. 

i) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP),  adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966. Art. 8,

j) Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966. Art. 6,

k) Protocolo Adic. a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en materia de DESC (protocolo de San Salvador). Suscrito por la Asamblea General de la OEA, en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de  1988. Art. 6,

l) Convención Sobre la Eliminación de Discriminación Contra la Mujer, adoptada u abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 1979. Art. 11.1 a).

Libertad Sindical, Huelga y Negociación  Colectiva: (Convenios 11, 87. 98, 135, 141, 151 y 154)

g) Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. 20.1 y 23.4

h) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Art. XXII,

i) Pacto Internacional de Derechos  Civiles y Políticos. Art. 22.1, 2 y 3,  

j) Pacto Internacional de Derechos Eco. Soc. y Culturales. Art. 8 a)  y d),

k) Protocolo Adic.  a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC (Protocolo de San Salvador). Art. 8,

l) Convención Sobre la Eliminación de Discriminación Contra La Mujer.  Art. 7 c)

Igualdad De Oportunidad y Trato, Sin Discriminación (Convenios 100 y 111)

g) Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. l, 2, 7 y 23.2,

h) Declaración  Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Art.  II,

i) Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos. Art. 26,

j) Pacto Internacional  de Derechos Eco. Soc. y Culturales. Art. 3 y 7 i y ii,

k) Protocolo Adic. a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC (Protocolo de San Salvador). Art. 3 y 7 a y c,

l) Convención Sobre la Eliminación de la Discriminación Contra La Mujer. Art.  Art. 11 1.b), c) y d) 2 a); y 15,

Edad Mínima Para Trabajar y Derechos Del Niño (Convenios 138 y 182)

f) Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. 25.2 

g) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Art. VII y XXXVII,

h) Pacto Internacional de derechos civiles y políticos. Art. 24,

i) Pacto Internacional de derechos Eco. Soc. y Culturales.  Art. 10.3

j) Protocolo Adic. a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC (Protocolo de San Salvador). Art.  7 f y 16

Proceso Laboral Justo (Convenio 150)

c) Declaración Universal de los Derechos Humanos. Art. 8.10,

d) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Art. XVIII.

Señor Pedro Pablo Álvarez Ramos              Dra. Maybell Padilla Pérez

Secretario General                                        Secretaria General Adjunta

 PROPOSICIONES

· Luchar por la libertad de los sindicalistas independientes prisioneros, en especial Pedro Pablo Álvarez Ramos, Secretario General del CUTC y del resto de los prisioneros de conciencia.

· Dialogar con la Central de Trabajadores de Cuba (CTC), sobre los problemas sindicales que afectan el trabajo.

· Fomentar el conocimiento de las normas jurídico-laborales vigentes en materia de trabajo y seguridad social, mediante documentos escritos, conferencias y charlas, entre otros.

· Luchar porque los sindicalistas del sector de la educación se pronuncien por la calidad de la educación deberá  elevar su calidad y propiciar  una enseñanza  despolitizada.

· Los trabajadores de la  cultura expresen la realidad contextual cubana, material y espiritual, en aras de preservar y mantener las tradiciones ancestrales cubanas.

· Proponer al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social modificar la ley de Seguridad Social del sector campesino, de modo que los hombres se jubilen a los 60 años de edad y la mujer a los 55.

· Bajar los precios de los productos agropecuarios.

· Se oferten en la canasta básica productos establecidos que deben adquirirse con el peso CUC, entre ellos productos tan importantes como la frazada de limpiar piso, detergente, entre otros.

· Crear las condiciones objetivas para la circulación de una sola moneda.

· Posibilidad de que los trabajadores cubanos presenten sus reivindicaciones laborales mediante huelgas. ejemplo la subida constante del pasaje y la gasolina, entre otros.

· Mejorar las condiciones de los centros de los ministerios de educación y salud pública.

· Se ofertan mejores de trabajo a los jóvenes, eliminándose las llamadas bolsas empleadoras.
· El salario cumpla con su razón de ser: cubrir las necesidades de los trabajadores.
· Los cubanos tengan derecho a las instalaciones turísticas, al igual que los extranjeros.
· dar mayor atención a las tierras cultivadas de caña, para que las mismas den el rendimiento de otros años.

· Se garantice a los trabajadores los medios de protección e higiene del trabajo y se tomen medidas disciplinarias con las administraciones negligentes que no obliguen a los trabajadores a usar los medios de protección, incumpliendo la ley que establece su obligatoriedad.

· Las medidas disciplinarias se correspondan con las presuntas violaciones laborales de los trabajadores.

· Se de la posibilidad de atender las medidas disciplinarias en los Tribunales Municipales y Provinciales, creándose la sala de lo laboral donde noe existan.

· Se mejore el transporte no solo en la capital de la isla, sino en las provincias y en los municipios.

· Se den productos lácteos a la población, fundamentalmente a las personas mayores y enfermos crónicos, sin necesidad de los trámites engorrosos de los certificados médicos.

· Otros.

CITAS

1) Oscar Espinosa Chepe. Salarios Pensiones y precios en la Cuba Actual.
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